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LÍNEA IVF APOYO ECONOMÍA SOCIAL 

 

 
 

Objetivo  

Financiación de proyectos de inversión de entidades de la economía social, 

prestando especial atención a los proyectos innovadores y a los proyectos que 

mejoren su competitividad y desarrollo; y anticipo de subvenciones concedidas 

por la Dirección General de Economía, Emprendimiento y Cooperativismo, o por 

cualquier órgano directivo de la Generalitat Valenciana. 

 

 
 

Beneficiarios y requisitos de los proyectos 

 

 Empresas sociales con sede social y establecimiento productivo en la 

Comunitat Valenciana, y que tengan capacidad de obrar o capacidad de 

ejercicio. No obstante, podrán solicitar financiación aquellas entidades que 

teniendo su sede social fuera de la Comunitat Valenciana, posean o decidan 

instalar una filial, delegación o centro de trabajo en la Comunitat con la 

intención de generar valor y empleo local. 

 

 A efectos de esta línea de financiación, se utilizará como definición de 

empresa social la establecido en el Reglamento (UE) nº 1296/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2013 relativo a un 

Programa de la Unión Europea para el Empleo y la Innovación Social 

(<<EaSI>>) y por el que se modifica la Decisión nº 283/2010/UE por la que 

se establece un instrumento europeo de microfinanciación para el empleo y la 

inclusión social.  

 

En concreto, el artículo 2 del citado Reglamento define como empresa social 

como una empresa que, independientemente de su forma jurídica, presenta 

las siguientes características: 

a) de conformidad con su escritura de constitución, sus estatutos o 

cualquier otro documento constitutivo, tiene como objetivo primordial la 

consecución de impactos sociales mensurables y positivos, en lugar de 

generar beneficios para sus propietarios, socios y accionistas, y que: 

i) ofrece servicios o bienes con un elevado rendimiento social y/o 

ii) emplea un método de producción de bienes o servicios que 

represente su objetivo social. 

 

b) utiliza sus beneficios, en primer lugar, para la consecución de su 

objetivo  primordial, y ha implantado procedimientos y normas 

predefinidos que  regulan cualquier reparto de beneficios a los accionistas 

y propietarios, con el fin de garantizar que dicho reparto no vaya en 

detrimento de su objetivo primordial; y 

 

c) está gestionada de forma empresarial, transparente y sujeta a rendición 

de cuentas, en especial, fomentando la participación de los empleados, los 

clientes o los interesados afectados por su actividad empresarial. 
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 Alternativamente a lo indicado en el punto anterior, se podrá acreditar la 

condición de empresa social con la acreditación de dos o más de los siguientes 

criterios: 

 

a) Empleo generado para colectivos con dificultades de acceso al mercado 

laboral, en base a la contratación laboral que haya realizado la entidad 

solicitante en los 12 meses anteriores a la fecha de presentación de la 

solicitud, de personas con dificultades de acceso al mercado laboral. 

 

A estos efectos se entenderá por personas con dificultades de acceso al 

mercado laboral a las personas con un grado de discapacidad igual o 

superior al 33%; a las personas jóvenes desempleadas de edad entre 16 y 

30 años; a las personas inmigrantes; a las pertenecientes a minorías 

étnicas; a las mujeres víctimas de violencia de género; a las personas 

desempleadas mayores de 45 años o jóvenes mayores de 18 años y 

menores de 25 que hayan estado sujetas en los dos años anteriores al 

sistema de protección y al sistema judicial de reforma; a las personas en 

situación o riesgo de exclusión social; a las mujeres contratadas dentro de 

los 36 meses siguientes al nacimiento, adopción o acogimiento de un hijo y 

a las personas que hayan obtenido la condición de refugiadas. 

 

b) Relaciones comerciales con empresas de carácter social, en función de 

los presupuestos de gastos de la solicitante que haya sido contratado o 

subcontratado o abonado por otro concepto, en el ejercicio precedente, a 

un centro especial de empleo, empresa de inserción, cooperativa 

reconocida oficialmente como no lucrativa o fundación, asociación u otra 

entidad sin ánimo de lucro, o haya abonado a las mismas cuotas sociales o 

patrocinado alguna de sus actividades.  

 

c) Desarrollo de actuaciones dirigidas a la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, acreditadas mediante la disposición por la solicitante de 

certificaciones o distintivos oficiales, en materia de igualdad o como 

entidad colaboradora en igualdad de oportunidades entre hombre y 

mujeres, o cualquiera otros análogos. 

 

d) Participación de las mujeres en los órganos directivos, según cuente en 

sus consejos u órganos de dirección con un porcentaje de mujeres no 

inferior al 40% del número total de miembros de dichos órganos, o cuando 

la dirección general o gerencia de la entidad se haya encomendado a una 

mujer. 

 

e) Utilización de productos de comercio justo, acreditado mediante el 

presupuesto en miles de euros de gasto en el ejercicio precedente en 

contratos con entidades acreditadas con la marca WFTO (World Fair Trade 

Organization), o en productos avalados con el sello FLO (Flair Labelling 

Organization), o certificaciones equivalentes. 
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f) Protección del medio ambiente, cuando la entidad cuente con 

certificación ISO 14001 o EMAS (Sistema Comunitario de Gestión y 

Auditoría Medioambientales) y/o por la inversión en instalaciones o 

elementos destinados a minorar el gasto energético de la solicitante, 

incrementar su porcentaje de utilización de energías renovables o disminuir 

la generación de residuos no reutilizables. 

 

g) Medición de la contribución al bien común, que se valorará cuando la 

entidad haya realizado balances o auditorías o informes económico-

sociales, mediombientales o de sostenibilidad de su actividad, tales como el 

Balance del Bien Común o el informe GRI (Global Report Initiative) siempre 

que dicha auditoría o informe se haya publicado en la página web de la 

entidad o en otra forma que permita su conocimiento por el público en 

general. 

 

 En caso de solicitar el anticipo de alguna subvención, las empresas 

solicitantes deben acreditar haber sido beneficiarias de la misma aportando la 

Resolución de concesión de ayudas de la Dirección General de Economía, 

Emprendimiento y Cooperativismo o de cualquier órgano directivo de la 

Generalitat Valenciana.  

 

 Acreditar actividad comercial con información constatable de facturación 

mediante la presentación de, como mínimo, las cuentas anuales del último 

ejercicio anterior a la fecha de solicitud de la financiación, o en su defecto, 

con contratos en firme u otra documentación que asegure fehacientemente 

las previsiones de ventas manifestadas en el Plan de negocio presentado para 

el estudio de la operación. 

 

 Estar al corriente con sus obligaciones con la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria, con la Unidad recaudadora de la Hacienda Pública 

Valenciana y con la Tesorería General de la Seguridad Social, así como no 

presentar posiciones impagadas en el Registro de Aceptaciones Impagadas 

(RAI), Experian Bureau de Crédito, Asnef, etc. Asimismo, en caso de que la 

empresa haya sido beneficiaria de alguna operación anterior del IVF, deberá 

estar al corriente de sus obligaciones de pago. 

 

 Presentar una estructura financiero patrimonial equilibrada y saneada y 

presentar un proyecto empresarial viable técnica y económicamente. En ese 

sentido, no serán objeto de financiación aquellas empresas que se encuentren 

en situación de crisis, de acuerdo con la definición recogida en las directrices 

comunitarias sobre ayudas de salvamento y reestructuración de empresas en 

crisis. (do c244 de 1.10.2004). 
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Condiciones del préstamo  

 

 La financiación se instrumenta a través de préstamos ordinarios. 

 

 Condiciones de los préstamos destinados a financiación de inversiones: 

 

- Importe: Con carácter general de 50.000 euros a 500.000 euros, ampliable 

hasta 1.000.000 euros si la empresa ha facturado en el último ejercicio 

auditado más de 6.000.000 euros.  

- El importe máximo financiable será de hasta el 75% del proyecto de 

inversión. 

- En todo caso, para la determinación del importe de la financiación se 

valorará, entre otros factores, el nivel de fondos propios y la estructura 

financiera de la empresa. 

- Plazo: Hasta 15 años. 

- Carencia: Hasta 3 años. 

- Tipo de interés: Euribor a un año más un diferencial que se determinará en 

función de la calidad del riesgo. El tipo resultante se podrá reducir en 0,25% 

si es posible afectar el proyecto a financiación del Banco Europeo de 

Inversiones (BEI). Y podrá tener una bonificación adicional de un 0,50%, en 

función de la valoración de variables de naturaleza social. 

- Comisión de apertura: 0,75 % sobre el nominal del préstamo. 

- Comisión de cancelación anticipada: Sin comisión por cancelación anticipada. 

- Garantías: cualesquiera de las admitidas en Derecho, una vez analizada la 

viabilidad del proyecto de inversión, la solvencia de la empresa solicitante y 

las características del préstamo solicitado. Como norma general, no se 

tomarán como garantía fianzas personales. 

 

 Condiciones de los préstamos destinados a anticipar subvenciones: 

 

- Importe: Hasta el 100% del importe de la subvención, estableciéndose un 

importe mínimo del anticipo de 25.000 euros, y un importe máximo de 

1.000.000 euros. En todo caso, para la determinación del importe de la 

financiación se valorará, entre otros factores, el análisis de la situación 

económico, financiera y patrimonial del solicitante, o la fase de desarrollo del 

proyecto subvencionable. 

- Plazo: Hasta 7 años. Carencia: Hasta 4 años. En todo caso, el cobro de la 

subvención se destinará a amortizar anticipadamente la operación de 

préstamo. 

- Tipo de interés: Euribor a un año más un diferencial que se determinará en 

función de la calidad del riesgo.  

- Comisión de apertura: 0,75 % sobre el nominal del préstamo. 

- Comisión de cancelación anticipada: Sin comisión por cancelación anticipada. 

- Garantías: pignoración de los derechos de cobro de la subvención anticipada 

mediante la fórmula jurídica que mejor se adapte a la operación.   
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Costes financiables  

 

Adquisición de activos productivos y costes derivados de la realización de 

proyectos de innovación social, inversiones que contribuyan al crecimiento y 

desarrollo de las empresas sociales, al objeto de mejorar su competitividad, y 

otras inversiones con impacto social positivo. Por tanto, se atenderá 

especialmente a los proyectos de inversión de empresas sociales destinados a: 

 

 Proyectos de innovación social, entendiendo como tales las innovaciones que 

sean sociales tanto por sus fines como por sus medios y, en particular, las 

que se refieran al desarrollo y la puesta en práctica de nuevas ideas 

(relacionadas con productos, servicios y modelos) que, simultáneamente, 

satisfagan necesidades sociales y generen nuevas colaboraciones o 

relaciones sociales, beneficiando de esta forma a la sociedad y reforzando su 

capacidad de actuación. 

 Procesos de expansión y crecimiento. 

 Internacionalización y puesta en práctica de nuevas actuaciones que abran 

nuevos mercados. 

 Planes de innovación, transferencia de conocimiento en I+D+i e 

incorporación de nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

A título indicativo, no limitativo: 

 

- Adquisición de inmovilizados materiales e inmateriales vinculados a las 

nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones. 

- Equipos para la producción consistentes en maquinaria, instalaciones 

técnicas, herramientas o utillaje. 

- Mobiliario, sólo para el caso de las empresas no industriales, dedicadas al 

comercio o la prestación de servicios. 

- Alquiler de locales y gastos necesarios para aperturar nuevos mercados. 

- Vehículos industriales no matriculados con anterioridad. 

- Obras de construcción, mejora, acondicionamiento o reforma de inmuebles, 

de propiedad de la entidad solicitante. 

- Registro de marcas, patentes, modelos de utilidad y diseños industriales, 

marcado CE u otras formas de homologación o normalización de productos. 

 

No se considerarán gastos financiables los gastos corrientes de la actividad, 

salvo que quede fuertemente demostrada la necesidad de los mismos para el 

desarrollo del proyecto. 

 

En ningún caso se considerará gasto financiable el IVA, salvo que el solicitante 

aporte junto con la solicitud el correspondiente acuerdo de reconocimiento de la 

exención dictado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria junto con 

una declaración responsable de vigencia de las circunstancias que permitieron la 

exención. 

 

 


